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Ibagué Tolima, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.E.) INSTAURADA POR 

RICARDO MENDOZA RAMÍREZ Y OTROS CONTRA JOSÉ 

WILFREDO CASTRO ORTÍZ Y OTROS RADICACIÓN No.2020-

00208-00.- 

 

Se tiene en cuenta la póliza judicial No.11-53-101009365 de 

Seguros del Estado S.A. expedida el 14 de septiembre de 2021, por 

la suma asegurada de $56’000.000, allegada por la apoderada de la 

parte demandante. 

 

Por lo anterior y por ser procedente, en virtud de lo estipulado en el 

inciso b) del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P., se ordena la 

inscripción de la demanda civil sobre el vehículo de placa HVY826 

declarado de propiedad del demandado JOSÉ WILFREDO 

CASTRO ORTÍZ. Ofíciese a la Oficina de Tránsito, Transporte y de 

la Movilidad de Bucaramanga Santander. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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